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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 
 

Coromoro Santander, Dieciocho (18) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

1. A S U N T O 
 

Le correspondería al despacho analizar si es procedente admitir la contestación 
demanda verbal sumaria de pertenencia, si no fuera porque adolece la misma del 
poder necesario para actuar.  
 

2. C O N S I D E R A C I O N E S D E L D E S P A C H O 
 
Visto lo anterior, se hace necesario requerir al abogado JORGE ANDRES NIÑO 
para que acredite en legal forma en qué condición actúa dentro de la causa, previo 
a continuar con el trámite. 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Coromoro 
(S.S.), 

3. RESUELVE 
 

PRIMERO. INADMITIR la contestación demanda para que se proceda a su 
corrección dentro de los cinco días hábiles siguientes, so pena de tener por no 
contestada la demanda (art. 90 #1-art. CGP) 
  
SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido del presente auto, mediante su publicación 
en el estado del micrositio institucional.  
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 

Se publica en estado 21 del 21 de Junio de 2021. 
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